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TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL OEL ECUADOR

Causa N° 128-2019-TCE

CARTELERA VIRTUAL ¡PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 128-2019-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 19 de
abril de 2019.- Las 08h42.- VISTOS.- Agréguese al expediente: A) Escrito
presentado por el ingeniero Darwin Esmith Diaz Campoverde de 16 de abril de 2019
a las 14h07, con ocho fojas de anexos. 5) Escrito presentado en la Secretaría
General del Tribunal, por el señor Darwin Esmith Díaz Campoverde, el 18 de abril
de 2019 a las 10h53, con diecinueve fojas de anexos. C) Copia Certificada de la
Resolución N° PLE-CPCCS-T-O-183-27-11-2018 de 27 de noviembre de 2018, con
la cual el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio designa a:
doctor Joaquín Vicente Viteri Llanga, doctora María de los Ángeles Bones Reasco, y
doctor Ángel Eduardo Torres Maldonado, como Jueces encargados del Tribunal
Contencioso Electoral. D) Copia certificada del Acta de Posesión del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social Transitorio de 29 de noviembre de 2018,
con la cual posesiona al doctor Joaquín Vicente Viteri Llanga, como Juez encargado
del Tribunal Contencioso Electoral. E) Copia certificada de la Resolución No. PLE
TCE-1-29-11-2018-EXT de 29 de noviembre de 2018, del Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, a través de la cual se designa al suscrito Presidente del
Tribunal Contencioso Electoral. F) Copia certificada de la Resolución No. PLE-TCE
592-08-06-2018, con la que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral declara el
Período Contencioso Electoral para las “Elecciones Seccionales 2019 y Elecciones de
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social”.
ANTECEDENTES: 1.- El 14 de abril de 2019 a las 15h36, ingresa por Secretaría
General de éste Tribunal, un escrito presentado por el señor Víctor Hugo Largo
Machuca, con doscientas veintiocho fojas, quien manifiesta que propone apelación a
la notificación N° 00237 y a la Resolución N° PLE-CNE-11-10-4-2019, adoptada por
el Pleno del Consejo Nacional Electoral. 2.- Conforme la razón sentada el 15 de
abril de 2019, por el Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, se
realizó el sorteo electrónico correspondiéndole a la causa el número 128-2019-TCE;
y radicándose la competencia en el doctor Joaquín Vicente Viteri Llanga, Juez
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral. (Foja 234) 3.- El 15 de abril de 2019,
a las 14h52, se recibe en este Despacho el expediente de la causa 128-2019-TCE,
con doscientas treinta y cuatro fojas. 4.- El 17 de abril de 2019 a las 14h07,
ingresa por Secretaría General de éste Tribunal, un escrito en presentado por el
señor ingeniero Darwin Esmith Diaz Campoverde, candidato a Alcalde del cantón
Chaguarpamba. 5.- El 18 de abril de 2019 a las 10h53, se recibe en la Secretaría
General del Tribunal, un escrito del señor Darwin Esmith Díaz Campoverde, con
dieciocho fojas en calidad de anexos; y, un disco compacto constante en la foja
diecinueve. Con estos antecedentes y previo a proveer lo que en derecho
corresponda, dispongo. PRIMERO.- Que, el señor Víctor Hugo Largo Machuca, en
el plazo de un día contado a partir de la notificación de la presente providencia,
aclare y complete el escrito del Recurso Ordinario de Apelación en atención a lo
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dispuesto en el artículo 13 numerales 2, 3, 4, 5, 6; y 7 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, en concordancia a lo que
dispone el artículo 9 del mismo Reglamento. En atención al artículo 4 Reglamento
de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, durante el
periodo contencioso electoral todos los días y horas son hábiles. SEGUNDO.

Tómese en cuenta la autorización conferida por el señor Víctor Hugo Largo
Machuca, a su abogado patrocinador doctor Fabián Alejandro Banda Gutiérrez,
dentro de la presente causa. TERCERO.- Los documentos con los que dé
cumplimiento el recurrente, Víctor Hugo Largo Machuca, a la disposición PRIMERA
de esta Providencia, serán entregados en la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral, ubicado en la calle José Manuel Abascal N37-49 y Portete, de
esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. CUARTO.- Lo manifestado por el señor
Darwin Esmith Díaz Campoverde, se tomará en cuenta en el momento procesal
oportuno, según lo establecido en el artículo 8, numeral 3 del Reglamento de
Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. Téngase en
cuenta la autorización conferida a su abogada patrocinadora María de Lourdes
Fernández. QUINTO.- Notifíquese con el contenido de la presente Providencia:
5.1 al señor Víctor Hugo Largo Machuca y su abogado patrocinador doctor Fabián
Banda Gutiérrez, en el correo electrónico: fabianbanda1971@hotmail.com. 5.2 Al
tercero interesado, ingeniero Darwin Esmith Díaz Campoverde, en los correos
electrónicos: oskrmaz@hotmail.es; darwindiaz_1968@hotmail.com y
mdfernandezt4@gmail.com. SEXTO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya,
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. SÉPTIMO.- Publíquese el
contenido de la presente providencia en la cartelera vizrtualfpágina web
institucional www.tce.gob.ec.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Dr. Joaquín
Vicente Viteri Llanga JUEZ PRESIDENTE TRIBUNAL CONTENCIOSO
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